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MUNICIPALIDAD DISTR

CERRO COLORA

La F¡cha Técnica Ad¡cional No 01 de la obra denominada 'MEJORAM
BERMAS Y PASAJE) EN EL CENTRO POBTADO SEMI RURAL PACHACUTEC,

LAI
DE CERRO

NoETAPA (GRUPO ZONAL 19)' presentada med¡ante Informe No 44'2019'C
ESOP; Informe N" 020-2020-MDCC-GOPySGSLOP/JDSOP; Informe No 01

; Hoja de Coordinación N' 025-2020-MDCC-GPPR; Informe

Que, de conform¡dad con el Art. 194o de la Constituc¡Ón Política del Estad$'
Gobierno Local que gozan de autonomfa polftica, económica y administrativa en lcis

Título Prefiminar de la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades - Ley No 27972 .adic,,

admin¡strac¡ón, con sujeción al ordenamiento jurídico:

Mariano Melgar N" 5OO Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa

Central Telefónica 054-382590 Fax O54-254776
Página Web: www. municerrocolorado. gob.pe - www. mdcc.gob'pe

F-mai l' i maoen td) m t ¡ n icerrocoloraclo, oob - oe

deÉgar, al siguiente nivel de dlcisión, las autorizaciones de prestaciones adicionales de obra. No pueden ser objeto de delegac¡ón, la declaración de

nul¡oáo 
'oe 

orÉ¡o, la aprobación de las contratac¡ones directas, salvo aquellas que disponga el reglamento de acuerdo a la naturaleza de la contratación,

asf como las modificac¡ones contractuales a las que se refere el artfculo 34-A de la L€y N' 30225 y los otros supuestos que estable en el reglamento;

siguiendo esta lfnea normativa, med¡ante Decretd d€ Alqaldfa No 001 - 2o1g:- MDCC del 02 de enero del 2019, en su artÍculo primero numeral 27) el

Titutar del pliego desconcentra y delega en el Gerente Municipal ta atr¡bu¿ión de'Aprobar ad¡c¡onales y deduct¡vos conforme a la Ley N' 30225 su

reglamento y rñoditicatorias'; poi to tanio, este despacho se enóuentra facúltado de emitir pronunciamiento respecto al expediente de los vistos:

eue, tratándose de obras, las prestaciones adicionaieS Éueden ser hastia por el qu¡nce por c¡ento (15%) del monto total del contrato or¡ginal'

restándole los presupuestos deductiúos úinculados. Para tal efectó, los pagos conespondientes son aprobad.os por_el fitular de la Entidad' como lo

dlspone el numeral i¿,3 del artículo 34o de la Ley de Contrataciones del E!tad-o; asimism-o, el numeral 175.1 del artículo 175o del Reglamento de la

ley aá Cántrataciones con el Estado, modificado por el artfcuio 1o del Decreto Suplemo No 056-2017-EF, prescribe que sólo procede la ejecución de

préstaciones adicioriales de obra cuando previamente se cuente con la certificac¡ón de créd¡to presupuestario o previsión presupuestal, según las reglas

irevistas en la normat¡vidad det S¡stema Ñacional de Presupuesto Público y con la resolución del Titular de la Entidad o del servidor del siguiente nivel

be decisión a quien se hubiera delegado esta atribuc¡ón y en los caqos en que sus montos, restándole los presupuestos deductivos vinculados, no

excedan el quince por ciento (1 5%) del monto del contrato origiñal;

eue, adicionalmente, el numeral 175.2 del artfculó citado precedentemente determina, entre otros, la neces¡dad de ejecutar una prestación

adicionat de obra es anotada en el cuademo de obra, sea por el contratista, a través de su residente, o por el ¡nspector o.superv¡sor, según corresponda.

Sobre el particular, la d¡rección técnico normativa del organismo supervisor de.las contrataciones_del.estado, en la opinión No 031-201 8/DTN, prorrumpe

que para la ejecución de prestaciones adic¡onales de o-bra es necésario contar con la certif¡cación d_e^crédito.pre-supuestario o prevlsión presupuesta y

ion I'a 
"rtor¡zac¡ón 

det furicionario competenle, en esle punto, es ¡mportante señalar que el numeral 8.2 del artículo 8'de la Ley' establece que elT¡tular

de ta Entidad puede delegar, mediante resolución, al s¡gu¡ente nivel de decisión, la autorización de piestaciones ad¡cionales de obra:

eue, mediante Resotución de Gerencia Municipal N" 125-201g-GM-MDCC, de fecha J] d9¡ayo t_2!19,^seaprueba el expediente técnico

actuatizado de ta obra o.norináiá -rr¡e¡onnmre¡¡ro bE LA tNFRAEsrRUcruRA.vtAL TNTEGRAL (vEREDAS,9_ElrvtAs Y PASAJE) EN Et

cENTRo poBLADo sEMt RURAa pAC¡ncurec, DtsrRtro DE cERRo coLoRADo - AREQUIPA -AREoulPA,.l ETAPA (GRUPo zoNAL 1e)"'

con ptp - SNtp 2968s6, con un monto tótat de inveisión ascendente a s/ 6'21 5,980.3-8. sgle-sl colyn Plgg_{e !8919'91- d.9 1 50 dlas calendarios' bajo

ta modatidad de Ejecución por Contrata. El adicional de obra asciende a la suma S/. 'f 76,768.79 (qlENTO SETENTA Y- SEIS MIL SETECIENTOS

SESENTA y ocHo coN 79ñ00 éólES), que equ¡vale at z.gg % det contrato original de la obra, como se infiere del Informe N" 020-2020-MDCC'

copuscslop/JDSOp, de ra ¡etátuá06 óepariamento de supervisión d" 9 q9. qlgguerdo a lo determinado en los instrumentos siguientes:

áxpeciente aojunto at Iniorme N. 44.2019-ORA.i4DCCi et Informe N" OO5-2020-MDCC-GOPUSGSL0P/JDSOP/GOLLQ-ESOP, el informe No 020-2020-

Ir¡OCC-OOpUbCSLOp/JDSOP, et íniorme N.018-2020-SGSIOP-GOPI/MDCC, el Informe Técn¡co No 017'202o-WPV'GOPI-MDCC;

eue, ta Jefatura det Departam€nto de Supervisión de Obras Públ¡cas, con Informe No O20-2020-MDCC-GOPUSGSLOP/JDSOP, APRUEBA

la Modif¡cación Fisica Financiera Ñ. 01 al contrato de ejecución y supervisión por el monto indicado. Asimismo, el sub Gerenté de slpervisiones y

fiquidaciones de obras pribticas, Arq. perry Max sutta euispe meáianie Informe No 018-2020-sGsLoP-coPVMDcc, APRUEBA la Modificación Ffsica

F¡nanciera del adic¡onal N" 01:

eue, el numeral 8.2 del artículo 8o de la Ley No 30225 "Ley de Contrataciones con el Estado', modificado por el artículo 1o del Decreto

Legislativo 134io, determina que el T¡tular de la Entidaó puede delegai, med¡ante resoluc¡ón, la autor¡dad que la presente norma le otorga' Puede

Que, mediante Hoja de coordinación N" 025-2020-MDCC-GPPR, el Gerente de Planifrcación, Pfesupuesto y Racionalización, otorga la

a¡rpon¡¡¡rio"o presujuestatpo.áiirporte de S/. 176,768.7eSo1es a_fi1de atenderla Modifcación FJ:¡f ¡.t..11?,"lt,ll'^91"9SlPl"I3l^";fljl

011-202a-
i

052-2020-

del Decreto

mos

'/.r;
7ñ ;.;iít;;;'ü;ie J,i-oüs'prioncas e Infraestructura, Ing. watter Patac¡os v€ldivia, con lnforme Técnico No 017-2020-wPV-GoPl-MDcc'

iBA la Modificación Fts¡ca Financiera No 01, y solicita se disponga la confinuac¡ón con los trámites para la emisión del acto resolut¡vo;

Oue, el adicional de obra No 01 se encuentra técnicamente sustentado, como lo ¡nd¡ca el superv¡sor de la obra Ing. Carlos Ramos Alcocer'

mediante lnforme N" 44-2019-CRA-MDCC, el mismo que ha s¡do evaluado por la Ing. Geannina orealy Llanqui Quispe, Especialista en supervisiones

de obras púbticas, a través det Informe Ñ. 005-2020-MDCC-GOPUSGSLóP/JDSóP/GOLLO-ESOP, asentido por la Jefatura del Departamento de

éupá-e¡ones de Obras publicas con informe N. o2o-2020-MDCC-GOPI/SGSLOP/JDSOP, así como por el Sub Gerente de superv¡s¡ones y

iiqlioaciones oe obras púbt¡cas a través del Informe N' 018-2020-5GsLoP-GoPuMDcc, y a su vez por el Gerente de obras Públicas e Infraestructura'

con Informe técnico N" 017-2020-wpv-GoPl-MDCC, por lo que el expediente cuenta con iodos los componentes necesarios Para su apfobación;

eue, la LeyN"30225.LeydeContratacionesconel Estado",modificadoporel artfculolodel oecretoLegislativol34lo,sureglamentoy

modif¡catorias, estabtecen tos requisitós y condiciones que deben cumpl¡i la aprobacién de adicionales y deductivos_de obras en la fase de ejecuc¡ón

contractuat; por to tanto, 
"n "unipliriántá 

Lit¡"to o" la ley, tas oficinás competentes de la Municipal¡dád Distrital de cerro colorado han ¡nformado

técnicamente, visado y otorgadb la conformidad de apróbación del expediente de mod¡ficación contractual; considerando los actuados y con el

i,ióió".ü"tói" la Disionibiliéad Presupuestal, por lo que resulta procedente la aprobación med¡ante acto resolutivo;
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MUNICIPALIDAD DISTR.I AL

oCERRO COLOR
Que, estando a las cons¡deraciones expuestas y a las facultades por la Ley Orgánica de Muhic¡palidadés - Ley No 27972, así

y Funciones (MOF), ambos ¡nstrumentos de la Munic¡pal¡dadcomo el Reglamenlo de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de
D¡strital de Ceno Colorado, en consecuencia:

SE RESUELVE:

ARTfCULO PRIMERO.. APROBAR, et ad¡c¡onat N" 01 de ta obra:
BERMAS Y PASAJE) EN EL CENTRO POBLADO SEMI RURAL PACHACUTEC,
ETAPA (GRUPO ZONAL 19)', con PIP - SNIP 296856, por la suma ascendente a
SESENTA Y OCHO CON 79/100 SOLES), qué equ¡vale al 2.93 o/o, del contrato
GOPI/SGSLOP/JDSOP

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER, de acuerdo a los artfculos precedentes que el /prcentale de incidencia total acumulado a la fecha es de 2.93 %,
del monto total del contrato original de la obra, el que asciende a S/ 176,768.79 (ClEt¡TO SETENTA Y SE|S MtL SETECIENTOS SESENTA y OCHO
CON 79/100 SOLES), conforme al siguiente detalle:

DESCRIPCIÓN MONTO % INCIDENCIA CONTRATO ORIGINAL

PRESUPUESTO ADICIONAL N'OI t76.768.79 2S3Yo
TOTAL 176,768.79 2.93 o/o

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, bajo responsabil¡dad, a la Sub Gerencia de Logíst¡ca y Abastecimientos REQUIERA al CONTRATISTA aumente
de forma proporcional y/o amplfe las garantfas que hub¡ere otorgado, acorde con lo prescrito por el numeral 2 del artículo 1690 del Reglamento de la
Ley de Contrataciones con el Estado, asf como a lo establecido en el numeral 175.'14 del artfculo 175" del prec¡tado d¡spositivo legal.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Gerencia de Obras Públicas e lnfraestructura, remita copia de los actuados pertinentes
a la Secretaria Técnica de los Procedimientos Admin¡strativos Disciplinarios, a efecto que proceda conforme a sus atribuciones.

ARTfCULO QUINTO.- ENCARGAR, alAsistente Adm¡nistrativo de Gerencia Mun¡cipal cumpla con notif¡car y archivar la presente resolución conforme
a ley.

ARTÍGULO SEXTO.- DISPONER, a.la Oficina de Tecnologlas de la Información la publicación de la presente Resoluc¡ón en el Portal Institucional de la
Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

ARTICULO SEPTIMO.- DEJAR SIN EFECTO, cualqu¡er acto administrativo munic¡pal que contravenga la presente decisión.

REGÍSTRESE, COMUNfQUESE, CUMPLASE Y ARCHÍVESE

Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa
Central Telefónica 054-382590 Fax 054-254776

Página Web: vwwv.municerrocolorado.gob.pe - wvúw.mdcc.gob.pe
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